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Sra. Sonia Barreno E E/ 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANS AMARENTYEXPRESS S.A. o O, 

US 

       

   

  

Presente. 

Yo, QUELAL PORTI HUGO BOLIVAR, con cédula de ciudadanía 

N2100158174-1, de gstado civil CASADO, en calidad de MANDATARIO del Poder 

Especial otorga por la señora SANDRA ELIZABETH VALENCIA VACA, 

MANDANTE def mismo, procedo a ceder una (1) acción de la Compañía Trans 

Amarentyexpress S.A.: 

Al Señor COSTA CORDERO JOSE ANTONIO, portador de la cédula de ciudadanía 

71305966-3, de estado civil SOLTERO. 

Particular que se hace saber a la Sra. Sonia Elizabeth Barreno Zambrano, 

Gerente de la CIA. TRANS AMARENTYEXPRESS S.A., para que el mencionado 

accionista sea incluido en el libro de Acciones y Accionistas y se dé su respectivo 

tramite a seguir. : 

Atentamente; 

> E 

Sr. QUELAL PORTILLA HUGO BOLIVAR Sr. COSTA CORDERO JOSE ANTONIO 

C.C.100158174-1 C.C. 171305966-3 

CEDENTE CESIONARIO
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DILIGENEÍA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20172301005D02936 
— 

ST NOTARIO E 
Ante mi, NOT. "QUA" MANUEL VIVANCO ROJAS de la NOTARÍA QUINTA , comparece(n) JOSE ANTONIO 

A 
COSTA CORD 

SOLTERO(A), do 

3 portallor(a) deFEDULA 1713059663 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) de edad, estado civil 

Vegjadota) eg BANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

HUGO BOLIVAR QU RTILLA portador(a) de CÉDULA 1001581741 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , REPRESENTANDO A SANDRA ELIZABETH 

VALENCIA VACA, soltera en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede CESION DE ACCION, esíson) suyaís), la(s) misma(s) que usaín) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la airibución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. SANTO DOMINGO , a 18 DE AGOSTO DEL 2017, (14:15). 
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JOSÉ ANTONIO COSTA CORDERO Ñ Fi 
CÉDULA. 1713059663 CÉDULA. 1001581741 

  

     

  

NORA, ATTE ago DOMINGO 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



  

AS Carlos Vivanco Rojas 
ANOVA CAE 

E SIR NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIA 

OTORGA : SANDRA ELIZABETH VALENCIA VA 

A FAVOR DE: HUGO BOLIVAR QUELAL P RT 

CUANTIA  —:INDETERMINADA y 

DI: 2 COPIAS 2 | E 
En la ciudad de Santo DemindA: Cabecera del cantón del mismo E 

Ar, 
14 amó 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

  

   

    

  

   

   

        

   

  

DIECISIETE, ante mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, Notario 

Público Quinto de este Cántón, mediante Acción de Personal 

número ono mrs tres ¿eis cinco-DNTH-RO, de fecha nueve de 

diciembre del año dos mil trece, emitido por el Consejo de la 

Judicatura; comíparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento/a la celebración de la presente escritura, por una 

parte la /señorita SANDRA ELIZABETH VALENCIA VACA, 

casada/ por sus propios derechos, en calidad de MANDANTE; y, 

por tra parte el señor HUGO BOLIVAR QUELAL PORTILLA, 

cásado, por sus propios derechos, en calidad de MANDATARIO. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de treinta y cuarenta y nueve años de edad, de ocupación 

comerciante y chofer, en su orden, domiciliados en este 

cantón de Santo Domingo; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

Email: notaria5tasdO hotmail.com 

Direc: Av. Quito y Tulcán Edif. Hidalgo Ion cio 2743 160  



  

4 Kabenfe pal és documentos de identificación y certificados 
/ 

e votación, cuyas copias fotostática debidamente certificadas por 
y mi gs we.. 

“agregó a esta escritura como documento habilitante. 

a parecientes Por mí el Notario de los 

efect ri Ñe en corftuta, así como examinado que fue 

(5 4d separe de que comparecen al otorgamiento 

   de esta 6 pura sinéco 
OUINÓ 

promesa o seducción//me piden que eleve a escritura pública la 

acción, amenazas, temor reverencial, ni 

  

   siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras 0 a su cargo, sírvase incorporar una más de 

PODER ES a de conformidad con las siguientes cláusulas: 

ER Otorgantes.- A la celebración del presente 

instru e comparece, qe una parte la señorita SANDRA 
     

    

ELIZABETH VALENCIA VACA, casada, por sus propios derechos, 

er calidad de MANDANTE; y, por otra parte el señor HUGO 

OLIVAR QUELAL PORTILLA, casado, por sus propios 

derechos, en calidad de MANDATARIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La señorita SANDRA ELIZABETH 

VALENCIA VACA, es propietaria del vehículo marca: HINO; clase: 

CAMION; tipo: FURGON-C; modelo: XZU413L-HKMQD; placas: 

JBADO053; motor: N04CTT12374; chasis: JHFUT11H282001174; 

color: BLANCO, disco: DOS. Así como también es accionista de la 

Compañía de Transporte Pesado Trans. Amarentyexpress S.A,



  

-b. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO 

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

conforme se justifica con los documentos adjuntos. Dejando 

  

constancia que el vehículo materia de la present Afemesa se 
S E 

  

a nó 
del señor HUGO BOLIVAR-QUE L PORTILLA, para que a su 

nombre y represéntación, reali¿e lo siguiente: a).- Para que me 

represente con voz y Vo en las juntas generales, sesiones 

ordinarias y extraordin, rias, reuniones de trabajo, deportes y 

demás actos relaciónados con la Compañía de Transporte 

Pesado Trans,/Amarentyexpress S.A.; b).- Para que pueda 

realizar trámites en las entidades públicas como el Servicio De 

Rentas IJíternas, en el GAD Municipal, Cuerpo De Bomberos, 

Registfo Mercantil, Empresa Pública Municipal De Transito 

Tránsporte Terrestre De Santo Domingo, en la Agencia Nacional 

De Tránsito y Agencia Provincial De Tránsito; c).- Para que pueda 

prendarlo, enajenarlo o vender el vehículo, así como también ceder 

el cupo descrito y firme los respectivos contratos de venta y 

reconozca la firma y rubrica en una notaría pública; d).- Para que 

firme la cesión de derechos sobre En cupo y las acciones de la 

Compañía de Transporte Pesado Trans. Amarentyexpress S.A, a los 

que tengo derecho dentro de la compañía en calidad de accionista; 

Email: notaria5tasdOhotmail.com 
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e): hu E”* Caso de accidente del vehículo, el mandatario 

guie: lasFiscaía General Del Estado o ante la Unidad 

nai) Peypránsito y La Policía Nacional y proceda a la devolución 

del mismo; Midis ¿caso de ser necesario pueda entregar 

    

procuración j iia anpióy > a y revocar el mismo a favor 

de un abogadít y acacia legalmente en toda controversia 

legal relaciona ¿gon d vehículo antes descrito y sustanciar los 

juicios hasta la res enc incluyendo la última instancia; 

9).- Para que pe las declaraciones del RUC, o RUP en el 

Servicios de Rentas Internas, relacionado con mi actividad de 

chofer profesional, o solicite el RUC o RUP, según sea el caso a 

nombre a la compareciente; h).- En fin para que se presente 

ante cualesquier oficina pública o privada de la República del 

Ecuador a fin de que pueda cumplir con mi mandato; ¡).- Otorgo a 

mi /mandatario todas las atribuciones, y no por falta de clausula 

  

pecial deje de surtir efecto el presente mandato. El presente 

pose tendrá efectos hasta luego de la muerte de la mandante 

conforme lo establece el Artículo dos mil setenta y tres del Código 

Civil. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusula de 

estilo para la validez de este mandato”. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el señor Benigno Andrade, Abogado profesional 

con matrícula número 2842 del Colegio de Abogados de
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SANTO DOMINGO 
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DEL CANTÓN SADO DOMINGO 

Ab. Carlos Vivanco Rojas + EZ y 
Manabí”. Para la celebración y otorgamiento de la presente    

  

    
   

n los preceptos legales que el caso requiere; escritura se observ 

  

y ta NN 
se ratificaW en la aceptación de su contenido y firm Iconmigoyeí, XA 

<S yO y 

En, 2 
de acto, se incorpora al protocolo de e a NótarigWda E 

O, E: 
Sa € 

esente escritura, de todo lo cual doy fe. a 

    

  

Sandra Elizabeth Valencia Vaca 
Céd. N. 172155003-4 

  

Hugo Bolivdr Quelal Portilla Ab, Carlos Vivanco Rojas 
Céd. N. 100158174-1 NOTARIO QUINTO DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

itura se otorgo ante mi > a segundo.Testimonió. «Signo y, firmo en la cj , 
mi | i d de 
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